
La asistencia psiquiátrica en la ciudad de Valencia  
durante la Guerra Civil española (1936-1939)

Psychiatric care in the city of Valencia  
during the Spanish Civil War (1936-1939)

Xavier García Ferrandis. Universidad de Valencia. 

Resumen: Valencia fue una de las ciudades más importantes de la retaguardia republicana 
durante la totalidad de la Guerra Civil española. Esta situación geoestratégica convirtió rá-
pidamente a la ciudad en un foco receptor de refugiados que huían de zonas en conflicto y 
de heridos de guerra procedentes del frente. En este contexto caracterizado por el colapso 
de los establecimientos sanitarios de la ciudad se enmarca esta investigación.

El objetivo de este artículo es analizar la articulación de la asistencia psiquiátrica en 
Valencia durante la contienda, valorando el grado de aplicación del Decreto de 3 de julio 
de 1931.
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Abstract: Valencia was one of the most important city in the republican rearguard du-
ring the whole Spanish Civil War. Due to this geostrategic situation, the city quickly 
became a focus receiving refugees from conflict areas and war wounded from the war 
front. Therefore, this research is inserted in a context of collapse of health infraestruc-
tures in the city. 

The aim of this paper is to analyze the psychiatric care organization in Valencia during 
the war. Implementation of the Decree of 3 july 1931 is also analized.
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1. Introducción

El estudio de la asistencia psiquiátrica a la po-
blación no combatiente durante la Guerra Civil 
española es muy limitado debido a una serie 
de dificultades metodológicas (pérdida de do-
cumentación, evacuación de establecimientos 
psiquiátricos, utilización de manicomios como 
cárceles, etc.). Por este motivo, resulta muy com-
plicado alcanzar conclusiones generales, siendo 
necesario el abordaje de esta temática desde el 
punto de vista local (1). En este sentido, se ha es-
tudiado la situación en el manicomio de Leganés 

y la evacuación de los pacientes psiquiátricos del 
Hospital Provincial de Madrid durante la contien-
da española (2-4). Asimismo, durante este perío-
do se ha abordado la asistencia psiquiátrica en 
los manicomios de La Cadellada (Oviedo) y San 
Baudilio de Llobregat (Barcelona), y en los hos-
pitales Provincial de Madrid y Casa de Salud de 
Valdecilla (Santander) (5).

En el caso de la ciudad de Valencia, sin embar-
go, el estallido de la Guerra Civil ha supuesto 
un muro infranqueable para la historiografía 
española, ya que los estudios realizados sobre 
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la asistencia psiquiátrica no abarcan el período 
1936-1939 (6-11). Por otra parte, el reformismo 
de la asistencia psiquiátrica impulsado por la 
Segunda República a partir del Decreto de 3 de 
julio de 1931 ha sido un tema profundamente 
abordado por los historiadores de la psiquiatría 
española (12-16).

Esta investigación tiene como objetivo anali-
zar la asistencia psiquiátrica de la población 
no combatiente durante la Guerra Civil espa-
ñola en la ciudad de Valencia. En concreto, el 
objetivo fundamental de este artículo es anali-
zar cómo articularon las autoridades valencia-
nas del período bélico la atención psiquiátrica 
ante un acontecimiento demográfico de gran 
envergadura: la llegada masiva de refugiados. 
Asimismo se pretende determinar el grado de 
aplicación del Decreto de 3 de julio de 1931 en 
los establecimientos psiquiátricos de Valencia 
durante la Guerra Civil.

2. Contexto histórico

Valencia fue durante la totalidad de la contienda 
un importante territorio de la retaguardia repu-
blicana. Esta situación geoestratégica atrajo a la 
ciudad a numerosos civiles evacuados de zonas 
en conflicto (Madrid, Asturias, Málaga, etc.) y 
a heridos de guerra procedentes de diferentes 
frentes, especialmente del cercano Teruel. La 
ciudad tuvo que acometer una profunda reforma 
del sistema sanitario para poder atender a este 
numeroso contingente que, sin embargo, fue 
incapaz de absorber la demanda asistencial, lo 
que dio lugar a un progresivo proceso de colapso 
de las instituciones sanitarias de la ciudad del 
que no estuvieron exentos los establecimientos 
psiquiátricos (17). En Valencia el fracaso de su-
blevación militar del 18 de julio de 1936 produjo 
un vacío de poder que fue aprovechado por los 
sindicatos y partidos del Frente Popular para 
reconducir la situación (18). En este contexto, la 
gestión y el control de la asistencia sanitaria fue 
asumida por el Comité Sanitario Popular, un orga-
nismo revolucionario con una compleja estructura 
administrativa integrado dentro del Comité Eje-
cutivo Popular (19-20).

El Comité Sanitario Popular mostró desde un 
principio su preocupación por el deficiente es-
tado de la organización psiquiátrica en la ciu-
dad de Valencia. Así, basándose en el Decreto 
de 3 de julio de 1931 y en los modelos asisten-
ciales existentes en Madrid, Barcelona, Munich, 
Zurich, Berna, Ginebra, París y Bruselas, las au-
toridades sanitarias revolucionarias acordaron 
que la organización psiquiátrica en Valencia 
debía articularse alrededor de cuatro estableci-
mientos: el dispensario, el hospital, el asilo y la 
colonia agrícola psiquiátrica (21). En noviembre 
de 1936 el Gobierno republicano se trasladó a 
la ciudad de Valencia y acometió una profunda 
reforma política para recomponer la autoridad 
del Estado con el fin de ganar la guerra (22-24). 
Por ejemplo, creó los Consejos Provinciales (25) 
que, en el caso de Valencia, supuso que la asis-
tencia sanitaria pasara a estar gestionada por 
la Consejería de Sanidad, un organismo con las 
competencias recortadas y sometido al control 
del Estado.

3. �Los hospitales psiquiátricos  
en Valencia durante la Guerra Civil

Durante el período bélico funcionaron en Va-
lencia tres hospitales psiquiátricos: el Mani-
comio Provincial, el Hospital Neurológico y el 
Sanatorio Psiquiátrico de Montemar. Los tres 
establecimientos funcionaban con anteriori-
dad a la guerra; sin embargo, la contienda tuvo 
graves consecuencias en su gestión y funcio-
namiento.

3.1.1. �El colapso del Manicomio Provincial  
de Valencia durante la Guerra Civil

El reformismo sanitario que impulsó la Segun-
da República incluyó la mejora de la asistencia 
psiquiátrica, que cristalizó a través del Decreto 
de 3 de julio de 1931. En el caso del Manicomio 
Provincial de Valencia (a partir de ahora MPV), 
la Diputación de Valencia1 tomó diferentes ini-
ciativas con el fin de mejorar la asistencia al 
enfermo mental, como el aumento de la plan-
tilla de número de médicos especialistas y la 
construcción de un pabellón destinado exclusi-
vamente a niños.

1 �Desde que en 1868 fueran suprimidas las Juntas Provinciales de Beneficencia y sus atribuciones pasaran a las diputaciones provin-
ciales, el manicomio de Valencia estaba administrado por la Diputación de Valencia.
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Imagen 1: Dependencias del Manicomio Provincial 
de Valencia durante la Segunda República

Fuente: Memoria elevada a la dirección General de Administra-
ción por el secretario de la Excma. Diputación Provincial de Va-
lencia referente a la gestión administrativa de la Corporación; 
1933. Valencia: Diputación de Valencia, 1934.

Sin embargo, estas reformas no consiguieron que 
el MPV superara una serie de graves deficiencias: 
el edificio era antiguo y disponía de poca capaci-
dad, el personal médico y de enfermería seguía 
siendo insuficiente, el número de internos era 
excesivo, el establecimiento presentaba una tasa 
de mortalidad elevada y, pese al Decreto de 1931, 
se continuaban empleando medios crueles de 
contención física. Estas deficiencias pueden ser 
atribuidas a la falta de compromiso presupues-
tario de la Diputación de Valencia y a la ausencia 
de talante renovador de los médicos del estable-
cimiento, salvo algunas excepciones como López 
Ibor (26).

De lo expuesto anteriormente podemos deducir 
que la reforma psiquiátrica impulsada por la Se-
gunda República tuvo un efecto muy limitado en 
el MPV, lo que hizo que el centro presentara gra-
ves deficiencias antes del estallido de la Guerra 
Civil española.

En julio de 1936 la plantilla del MPV estaba inte-
grada por el director médico (Fernando Domingo 
Simó), el subdirector médico (José Nadal Con-
ca), tres médicos especialistas (Juan José López 
Ibor, Jorge Sempere Corbí y Francisco Marco Me-
renciano) y tres médicos residentes: Pedro Laín 
Entralgo, Juan Estellés Salarich, Víctor Galiana 
Guiñón y Héctor Cortina Benejas (27). Domingo 
Simó había sido médico del MPV desde 1919 y 
el 31 de diciembre de 1931 había sido nombrado 
director del mismo; entre 1932 y 1936, preocu-
pado por la asistencia médica que se dispensa 

en el establecimiento que dirigía, impartió clases 
para la obtención de un “Diploma del Enfermero 
psiquiátrico”. Su objetivo era que los enferme-
ros tuvieran nociones de medicina y psiquiatría 
para que colaborasen con los médicos. De la 
recopilación de los apuntes de sus lecciones 
surgió el “Prontuario del enfermo psiquiátrico” 
(Domingo Simó, 1936), donde se describen algu-
nos tratamientos que se dispensaban en el MPV, 
como la inducción de sueño prolongado para el 
tratamiento de la esquizofrenia hebefrénica, la 
paludización terapéutica para la parálisis gene-
ral progresiva y otros tratamientos psiquiátricos 
basados en la generación de fiebre.

Retomando el estado del MPV antes de la guerra, 
hay que señalar que el director había solicitado 
medidas para mejorar los servicios, que consi-
deraba deficientes. Entre las más urgentes des-
tacaba el aumento de la plantilla (ya que debía 
atender a 1.170 enfermos), el traslado de aque-
llos recluidos foráneos cuyas diputaciones no 
asumían los gastos ocasionados (tal y como mar-
caban las leyes provinciales) y la construcción de 
un departamento para separar a las niñas de las 
adultas. Asimismo, Domingo Simó destacaba el 
severo déficit presupuestario del establecimien-
to, que cifraba en 5.5 millones de pesetas (28).

Otro problema que debió afrontar la dirección 
del MPV antes del comienzo de la guerra fue la 
sustitución del personal religioso, siguiendo los 
criterios de laicidad del Estado declarados por la 
Constitución de 1931. El 28 de mayo de 1936 tuvo 
lugar el cambio de personal que, según el director, 
se hizo con total transparencia y no afectó a la 
normalidad del establecimiento; sin embargo, un 
acta manuscrita de una reunión del personal sa-
nitario subalterno celebrada el 20 de agosto de 
1936 demuestra la indisciplina y conflictividad 
del nuevo personal sanitario que, lógicamente, 
repercutió negativamente en la asistencia de los 
enfermos; concretamente, en esta reunión se hi-
cieron patentes las diferencias entre enfermeras 
y auxiliares por temas como la distribución de las 
tareas y el sueldo (29).

Además, la sustitución del personal religioso dio 
lugar a irregularidades en el nombramiento de per-
sonal, según denunció el director del MPV, “donde 
hay un señor que trabaja y la Dirección no sabe 
quién lo ha nombrado” (30). Estas irregularidades 
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fueron comprobadas por el Comité Sanitario Popu-
lar: “No existen en la actualidad vacantes de enfer-
mera en el Manicomio Provincial, por estar cubierta 
la plantilla con exceso” (31).

Posteriormente los sindicatos promovieron una 
queja contra la Diputación porque el personal 
femenino del MPV cobraba menos que el resto 
del personal femenino que trabajaba en otros 
establecimientos de la Corporación. Finalmente, 
después de las presiones sindicales se aumentó 
el sueldo al personal femenino del MPV, a pesar 
de que la situación económica de la Diputación 
era precaria.

Por tanto, podemos concluir que la sustitución 
del personal religioso del MPV se llevó a cabo 
por presiones políticas sin seguir un criterio de 
mejora del servicio. Este proceso se caracterizó 
por la actuación unilateral de los sindicatos y es-
tuvo lleno de irregularidades.

Al estallar la guerra, el MPV perdió a dos médicos 
de su plantilla. Por una parte, López Ibor, a prin-
cipios de agosto de 1936 huyó de Valencia para 
refugiarse en Valladolid (32); a Laín Entralgo, el 
estallido de la guerra le sorprendió en Santan-
der. Ambos fueron sometidos a un expediente 
de depuración, que resolvió “declarar cesantes 
y separar de sus respectivos cargos por conside-
rarlos bajas voluntarias” (33).

El proyecto de reforma psiquiátrica del Comité Sa-
nitario Popular incluía modernizar parte del MPV 
y dotarlo de laboratorios para transformarlo en 
Hospital Psiquiátrico, donde recibirían asistencia 
los enfermos que requirieran una atención te-
rapéutica intensa de acuerdo con su pronóstico 
favorable. Proponía, asimismo, sanear la parte 
antigua para transformarla en Asilo Psiquiátrico, 
para asegurar la atención de los pacientes con 
mal pronóstico: dementes, oligofrénicos, etc (34).

Sin embargo, en septiembre de 1936, el Comité 
Sanitario Popular tuvo que realizar en el MPV 
una primera gestión que trascendía del ámbito 
sanitario: a instancias de la Comisaría de Orden 

Público de Valencia nombró a dos psiquiatras del 
centro para reconocer a todos los pacientes que 
hubieren ingresado en el MPV desde el 18 de ju-
lio. La policía consideraba que algunos partida-
rios del fracasado golpe militar habían buscado 
cobijo entre los muros del manicomio2, con el fin 
de evitar responsabilidades o sanciones (35). No 
obstante, el informe médico elaborado por Jesús 
Bartrina y Juan Estellés Salarich descartó que, 
entre los 96 pacientes ingresados en el MPV en-
tre el 19 de julio y el 22 de septiembre de 1936, 
hubiere alguno por motivos políticos (36). Jesús 
Bartrina3 era catedrático de Psiquiatría de la Uni-
versidad de Valencia (37) mientras que Juan Este-
llés Salarich era médico residente del manicomio 
desde 1932 y militante del Partido Comunista de 
España. Al acabar la guerra, Estellés Salarich se 
exilió a Francia y posteriormente a Méjico, donde 
trabajó de psiquiatra en una prisión (38).

Por otra parte, las deficiencias que aparecieron 
en el MPV durante la Guerra Civil fueron innume-
rables. Especialmente significativas fueron las 
referidas al personal del establecimiento; así, el 
10 de febrero de 1937, el director del MPV comu-
nicó al Comité Sanitario Popular la falta reiterada 
a sus puestos de trabajo de cinco enfermeras, 
ausencias injustificadas que a veces se prolon-
gaban durante todo un mes (39). El estado de 
guerra también afectó al Cuerpo de Practican-
tes del establecimiento, ya que algunos de sus 
miembros fueron movilizados sin llegar a ser 
sustituidos. La falta de recursos humanos en 
el MPV también afectó al personal facultativo; 
de hecho, esta carencia se venía arrastrando 
desde antes de la guerra, ya que en marzo de 
1936 los facultativos especialistas, al no haber 
un Cuerpo de Médicos de guardia, tuvieron que 
asumir también esta función. Además, tras el 
golpe de estado de julio de 1936 habían causado 
baja dos médicos titulares.

La situación se hizo insostenible en febrero 
de 1937 debido a que “el notable aumento de 
los ingresos en esta última época ha determi-
nado un aumento importante en la población 

2 �Algunos manicomios sirvieron de “refugio” tras el alzamiento militar de julio de 1936. Tierno R. Demografía psiquiátrica y movi-
mientos de la población del Manicomio Nacional de Santa Isabel (1931-1952). Frenia 2008; 8: 97-130.

3 �Llama la atención que este psiquiatra no trabajara en el Manicomio de Valencia, al menos de manera oficial; es decir, entre la do-
cumentación consultada no aparece en la plantilla del mismo, sí bien es cierto que en las plantillas de personal de la Diputación 
de esta época abundan las listas de “personal que trabaja en este establecimiento y no figura en la plantilla”.
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manicomial que exige (sic) mayor número de 
asistencias facultativas” (40). Por este motivo, 
desde la dirección del MPV se reclamó la crea-
ción de tres plazas de médicos encargados del 
servicio de guardia, y se solicitó ayuda al Go-
bierno para solucionar los problemas del MPV, 
ya “que no sólo afecta a Valencia, pues en su 
Manicomio Provincial se atienden dementes 
de otras provincias” (41). Finalmente, el 13 de 
febrero de 1937, el consejero de Sanidad con-
vocó a una reunión a todo el personal del MPV 
“en vista de las irregularidades en los servicios 
del Manicomio Provincial” (42).

Las irregularidades del personal se tradujeron 
en deficiencias en el funcionamiento del cen-
tro, en deficiencias higiénicas y en alteraciones 
del orden interno. En primer lugar, la Conseje-
ría de Régimen Interior denunció que algunos 
enfermos trabajaban sin supervisión; además 
detectó irregularidades en cuanto a los víveres: 
se extendían vales para comida sin prescripción 
facultativa y el personal que tenía menor suel-
do decidió llevarse comida del centro a casa 
(43). En segundo lugar, Domingo Simó denun-
ció deficiencias higiénicas, como la limpieza de 
utensilios del departamento de hombres en un 
fregadero situado en el de niños “con riesgo de 
la salud de estos enfermitos y siendo necesario 
corregir esta deficiencia” (44).

Por último, la falta de personal en el MPV provo-
có un aumento de las fugas; efectivamente, en 
el período 1919-1930 la tasa de fugas se había 
situado en 2,8% (45), mientras que en el período 
de estudio ascendió al 5,87% (46).

La situación se hizo insostenible y, en junio de 
1937, la Inspección General de Nosocomios del 
Ministerio de Instrucción Pública y Sanidad rea-
lizó una visita de inspección en el MPV, que puso 
al descubierto numerosas irregularidades (47). En 
primer lugar la Inspección denunciaba la elevada 
mortalidad del establecimiento, que situaba en el 
doble que en otros centros similares y que atribuía 
al hacinamiento de más de 1.000 enfermos. Asi-
mismo, en el informe se recogían las deficientes 
condiciones higiénicas del establecimiento, des-
cribiendo enfermos llenos de parásitos, comidas 
contaminados por moscas y casos extremos de en-
fermos desnudos yaciendo en un montón de paja 
entre excrementos. Por otro lado, se denunciaba 

la falta de sedantes e hipnóticos que obligaba a 
la sujeción mecánica de enfermos agitados con 
grilletes y cadenas de hierro, camisas de fuerza, y 
al aislamiento en celdas sin ningún tipo de ventila-
ción. Otras deficiencias técnicas denunciadas eran 
la falta de una sala especial para epilépticos, la au-
sencia de separación de niñas y mujeres adultas, 
la falta de terapia ocupacional (tareas agrícolas y 
domésticas) de la mayoría de los internos y la defi-
ciente vigilancia de los internos, lo que justificaba 
el elevado número de fugas que sufría el centro. 
En último lugar, el informe atribuía estas irregula-
ridades a la escasa dotación presupuestaria. Se ha 
comprobado que esta acusación estaba fundamen-
tada, ya que el MPV sólo había recibido el 2% del 
presupuesto de la Consejería de Sanidad para el 
año 1937, unas 20.000 pesetas (48).

Enumeradas todas estas deficiencias, la Ins-
pección General de Nosocomios consideraba 
que la solución pasaba por la urgente reducción 
de la población manicomial, así como la aplica-
ción de una serie de medidas, como el despioja-
miento de los enfermos, la supresión de las celdas 
de aislamiento, la creación de una sección espe-
cial para aislar a los enfermos de tuberculosis 
y el tratamiento de los enfermos epilépticos en 
salas especializadas. Para acabar, el informe 
describía la importancia de fomentar la discipli-
na de los enfermeros, que consideraba el ele-
mento fundamental para que la asistencia sa-
nitaria fuera correcta. Después de esta serie de 
recomendaciones, la Inspección General de No-
socomios esgrimía el Decreto del Gobierno de 
12 de junio del 1937, que permitía al Ministerio 
de Instrucción Pública y Sanidad la incautación 
de aquellos centros sanitarios donde las dificul-
tades económicas afectaran a la asistencia de 
los enfermos (49).

El director se defendió de las acusaciones argu-
mentando que la situación del MPV se derivaba 
de la escasa inversión económica, tanto del Con-
sejo Provincial como del Ministerio. En agosto de 
1937 Domingo Simó dimitió del cargo de director 
médico del MPV (50) y fue sustituido por el que 
había sido subdirector hasta entonces, José Na-
dal Conca (51). En diciembre de 1937, Nadal Con-
ca volvió a denunciar que el MPV no disponía de 
agua potable y se abastecía de un pozo en malas 
condiciones, afirmando que “son excepcionales 
los casos de curación porque las demencias y 
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enfermedades neurológicas de base se ven agra-
vadas por procesos infecciosos” 4 (52).

3.1.2. �El Manicomio Provincial de Valencia:  
demografía psiquiátrica durante  
la Guerra Civil

En este apartado se analiza la repercusión que 
tuvieron en la población manicomial todos los 
problemas descritos anteriormente. Con este ob-
jetivo han sido analizados los libros de entrada de 
enfermos y se han estudiado los 1.464 pacientes 
ingresados entre febrero de 1936 y agosto de 1939. 
El seguimiento de los pacientes se ha realizado 
hasta la fecha posterior del período de estudio; por 
ejemplo, para el cálculo de la tasa de mortalidad no 
hemos tenido en cuenta aquellos pacientes ingre-
sados antes o durante la contienda pero fallecidos 
en 1940. Por otra parte, los reingresos no han sido 
considerados como casos nuevos. 

En la gráfica 1 se observa la distribución del nú-
mero anual de ingresos y de salidas durante el 
período de estudio.

Gráfica 1: Distribución anual de ingresos  
(N= 1.464) y salidas (N= 1.208)
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Fuente: elaboración por el autor a partir de datos consultados 
en Libro de ingresos en el Manicomio. 1936-1939. Archivo de 
la Diputación Provincial de Valencia, VI.3.1, libros 5132, 5133, 
5155 y 5156.

Los datos expuestos podrían hacer pensar que 
esta relativa estabilidad entre el número de entra-
das y de salidas era incompatible con la situación 
de hacinamiento descrita. Sin embargo, el núme-
ro total de pacientes ingresados había aumenta-
do claramente desde 1931, pasando de los 960 
de ese año a los 1.149 de 1935 (53), seguramente 
fruto del Decreto de 3 de julio de 1931. En 1936 
el número siguió aumentando hasta situarse en 
1.189, estabilizándose en 1937 en 1.175 (54).

Por tanto, los datos presentados en la gráfica 1 
no solo son compatibles con una situación de 
hacinamiento, sino que cabe considerar que ésta 
los condicionó. Es decir, pensamos que la sobre-
saturación del MPV obligó a sus responsables a 
conceder un número de altas similar al número 
de ingresos. Dicho de otro modo: las altas en el 
MPV durante la Guerra civil no se concedieron 
siguiendo criterios médicos, sino con el objetivo 
de no incrementar el hacinamiento.

En la gráfica 2 se puede apreciar que la indicación 
médica (incluida la urgencia) fue, con creces, la 
modalidad más frecuente de ingreso en el MPV du-
rante la Guerra Civil, consecuencia de la mayor rele-
vancia que el Decreto de 1931 otorgó al médico. No 
sucedió lo mismo con el intento de favorecer la vo-
luntad del paciente, también objetivo de la reforma 
republicana, ya que únicamente cuatro de los 1.464 
paciente optaron por esta modalidad de ingreso. 
Destacan, igualmente, los ingresos por orden de la 
autoridad militar -modalidad no contemplada en el 
Decreto- que refleja, lógicamente, la situación ex-
cepcional derivada del estado de guerra.

Gráfica 2: Modalidad de ingreso  
de los pacientes (%). 1936-1939
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Fuente: elaboración por el autor a partir de datos consultados en 
Libro de ingresos en el Manicomio. 1936-1939. Archivo de la Dipu-
tación Provincial de Valencia, VI.3.1, libros 5132, 5133, 5155 y 5156. 

Por otra parte, resulta interesante conocer el lu-
gar de procedencia de los pacientes ingresados 
durante la Guerra Civil, ya que, como hemos seña-
lado, la llegada masiva de evacuados condicionó 
extraordinariamente el funcionamiento del MPV. 
Así, durante el período de estudio ingresaron en el 
centro un total de 556 pacientes procedentes de 
otras provincias (un 38% del total). Esta realidad 
se hace más patente tomando como referencia el 
día 18 de julio de 1936; así, entre el uno de febrero 

4 �Inferimos que el director se refería a enfermedades de transmisión hídrica, como la disentería y la fiebre tifoidea.
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y el 16 de julio de 1936, el porcentaje de pacientes 
ingresados de otras provincias fue despreciable 
(0,1), mientras que a final del mismo año alcanzó 
el 23%. En 1937 se alcanzó un 45,5%, porcentaje 
que se estabilizó en 1938 (44,8%).

Resulta evidente, por tanto, que la Guerra Civil hizo 
que el Manicomio de Valencia perdiera su carácter 
provincial, ya que una vez consolidado el estado de 
guerra, casi la mitad de los pacientes ingresados 
procedían de provincias diferentes a la valenciana.

Otra consecuencia directa de la contienda en el 
MPV fue el ingreso de milicianos y militares, cons-
tituyendo este colectivo el 10% de los ingresos 
(N=147). Además, de los 57 militares ingresados 
en 1938, 50 procedían de diferentes instituciones 
médicas militares (Clínica Psiquiátrica Militar de 
Benidorm, Policlínica del Instituto de Carabineros 
de Valencia, Hospital Militar de Valencia) y habían 
sido declarados por un tribunal médico “inútil to-
tal para el servicio de armas” (55). Podemos con-
siderar, por tanto, que las autoridades militares 
utilizaron el MPV para trasladar a militares con 
alteraciones psiquiátricas graves procedentes de 
los organismos médicos que gestionaban.

A continuación presentamos en la gráfica 3 la tasa 
de mortalidad en el Manicomio de Valencia durante 
la Guerra Civil. Se puede apreciar la estabilidad de 
este parámetro durante la etapa republicana ante-
rior a la guerra (ligeramente superior al 10%). Llama 
la atención el brusco aumento que experimentó la 
tasa de mortalidad del MPV durante la Guerra Civil, 
situándose en 1938 en el 38,2%. Hubo que esperar 
hasta 1939 para que se produjera la disminución de 
este parámetro, que se mantuvo, no obstante, en el 
doble del valor de la etapa prebélica.

Gráfica 3
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Fuente: elaboración por el autor a partir de datos consultados en 
Heimann C. El Manicomio de Valencia (1900-1936) [tesis doctoral]. 
Valencia: Universitat de València; 1994 y en Libro de registro de in-
gresos en el Manicomio de Valencia. 1936-1939. Archivo de la Dipu-
tación Provincial de Valencia, VI.3.1 libros 5132, 5133, 5155, 5156.

En la gráfica 4 se observa la distribución de las 
causas de mortalidad. Las enfermedades in-
fecciosas fueron la causa más frecuente de fa-
llecimiento en el MPV entre 1936 y 1939, cons-
tituyendo el 55,75% de todas las muertes. La 
enterocolitis fue la primera causa de muerte 
entre la población manicomial, tanto masculina 
(28,1%) como femenina (19,6%) (56).

Llama la atención que la distribución de las 
causas de mortalidad permaneció estable con 
respecto a lo que venía ocurriendo desde prin-
cipios del siglo XX: causas digestivas (24,72%), 
tuberculosis (14,3%), parálisis general progresi-
va (9,2%) y crisis epilépticas (4%). La miocarditis 
constituye la excepción a esta observación con 
una incidencia del 5% (57).

Gráfica 4: Causas de mortalidad
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Fuente: elaboración por el autor a partir de datos consultados 
en Libro de registro de ingresos en el Manicomio. 1936-1939. 
Archivo de la Diputación Provincial de Valencia, VI.3.1, libros 
5132, 5133, 5155 y 5156.

Destaca, asimismo, la distribución por sexos de 
la parálisis general progresiva; efectivamente, 
las fase terminal de la sífilis tuvo una inciden-
cia mucho mayor entre los enfermos varones 
(10,8%) que entre las enfermas (1,1%), que pue-
de ser atribuida a la mayor promiscuidad sexual 
de los hombres; sin embargo, consideramos que 
no existe una relación directa con el estallido de 
la guerra, ya que, como acabamos de comentar, 
este porcentaje de PGP es muy similar al que se 
venía registrando desde comienzos del siglo XX. 
Por otra parte, la mortalidad por causa psiquiá-
trica aparece en 10 casos, constituyendo única-
mente el 2,1% de la mortalidad total, un porcen-
taje similar al que se venía observando desde 
principios de siglo. Finalmente, cabe destacar la 
baja incidencia del suicidio como causa de muer-
te durante el período de estudio (N=1).
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En cuanto a la mortalidad en el MPV durante la 
Guerra Civil podemos concluir que, si bien se 
evidencia un claro aumento de la misma con res-
pecto al período republicano, las causas de falle-
cimiento son muy similares a las que se venían 
registrando desde principios de siglo.

3.2. El Hospital Neurológico

Como hemos señalado anteriormente, uno de los 
objetivos del Comité Sanitario Popular fue la mejora 
de la asistencia psiquiátrica en Valencia. Dado que 
la ciudad no disponía de dispensario psiquiátrico 
y ésta era la institución alrededor de la cual debía 
articularse la asistencia psiquiátrica según el refor-
mismo impulsado por la Segunda República, las au-
toridades revolucionarias valencianas consideraron 
que el Hospital de Santa Ana reunía las condiciones 
para acoger esta infraestructura médica (58).

Fundado en 1880 por los marqueses de San Juan, 
estaba situado en el número 1 del paseo de la 
Pechina. Tenía carácter benéfico y se había es-
pecializado en el tratamiento de la corea minor 
o baile de San Vito, ya que prestaba asistencia, 
principalmente, a los niños del cercano Asilo de 
San Juan Bautista (59).

En septiembre de 1936 fue incautado por el Comi-
té Sanitario y pasó a denominarse Hospital Neu-
rológico, Hospital Psiquiátrico o Hospital Frenoló-
gico. Posteriormente, las autoridades sanitarias 
nombraron director del centro a Fernando Domin-
go Simó, que era el médico director del Manico-
mio Provincial y fue el único médico del Hospital 
Neurológico (60).

Imagen 2: Denominación “tradicional” (izquierda) 
y “revolucionaria” (derecha) del hospital

Fuente: Oficio del director del Hospital de Santa Ana. 1936. Archi-
vo de la Diputación Provincial de Valencia, D.6.1, caja 31 (izquier-
da) y Oficio del director del Hospital Neurológico. 1937. Archivo 
de la Diputación Provincial de Valencia., D.6.1, caja 31 (derecha).

La existencia de un inventario muy detallado 
datado el 14 de mayo de 1937 nos ha permitido 
inferir la actividad asistencial que debió tener 
lugar en este hospital. Así, el Hospital Neu-
rológico disponía de abundante material de 
laboratorio y de una “sala de corrientes” con 
un aparato de radiología completo y “un baño 
electrostático”. Además, en el botiquín abun-
daban diferentes sustancias con propiedades 
anestésicas (éter), sedantes (morfina), antipar-
kinsoniana y antiespasmódica (escopalamina), 
y diverso material quirúrgico en baja cantidad: 
tres ligaduras, varias vendas, un bisturí y dos 
pinzas de Pean (61). El material y las sustancias 
presentes en el Hospital Neurológico nos permi-
te inferir que este centro estaba especializado 
en el tratamiento de enfermedades del sistema 
nervioso central y que se administraba electro-
terapia, limitándose la actividad quirúrgica a 
procesos leves. Efectivamente, una relación de 
los servicios realizados por los practicantes du-
rante junio de 1937 confirma nuestra hipótesis, 
ya que durante ese mes se pusieron 83 inyeccio-
nes subcutáneas, se aplicaron 196 corrientes 
galvánicas y 160 baños electrostáticos, se hicie-
ron 45 curas, se drenó un abceso y se suturó 
una herida (62).

El Hospital Neurológico proporcionaba asisten-
cia ambulatoria a 250 enfermos y tenía capa-
cidad para hospitalizar a 30; sin embargo, en 
marzo de 1937 el centro hospitalario acogía a 47 
enfermos varones (63), lo que permite afirmar 
que el Hospital Neurológico se colapsó a lo largo 
de la primavera de 1937. 

Este hacinamiento provocó la aparición de una se-
rie de deficiencias que se tradujeron en una ele-
vada mortalidad, superior al 17,3% (64), que los 
enfermos no dudaron en denunciar: “Aquí nos 
asisten muy mal (...) yo he venido aquí a curarme 
y no a morir de hambre” (65).

Por este motivo, el director reclamó más per-
sonal de enfermería para poder atender co-
rrectamente a los enfermos ingresados (66), y 
solicitó la realización de una obras para mejo-
rar el funcionamiento del hospital: “Es urgente 
en este Hospital el colocar una puerta de un 
water que dá (sic) a una sala de enfermos por 
peligrar éstos por las emanaciones que despi-
de” (67).
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Por otro lado, el 3 de abril de 1937 el director 
solicitó el traslado de cinco pacientes que, 
atendiendo al diagnóstico, no tenían que ha-
ber ingresado en el hospital: epitelioma de 
lengua, reumatismo articular, arteriosclerosis 
y endocondritis (68). Además, la documenta-
ción consultada indica que este hospital pre-
sentó un elevado índice de derivación a otros 
hospitales de la ciudad (69). La información 
que acabamos de exponer permite afirmar que 
este hospital perdió su concepción inicial de 
centro asistencial para enfermos psiquiátricos, 
por lo que el director optó por el traslado no 
sometido a criterio médico para intentar paliar 
el colapso.

El funcionamiento deficiente del Hospital Neuro-
lógico hizo que el 7 de agosto de 1937 las auto-
ridades sanitarias tomaran una solución radical: 
“Cumpliéndose acuerdos de esta Consejería, y 
en vista de la suspensión de actividades del H. 
Neurológico (...)” (70). Sin embargo, en agosto 
de 1938 el Ministerio de Defensa compró el Sa-
natorio Antituberculoso de Porta-Coeli con el fin 
de instalar la Escuela Superior de Guerra, lo que 
provocó el traslado e ingreso de los enfermos 
tuberculosos en el Hospital Neurológico hasta 
1940 (71).

Del estudio de este centro sanitario se puede 
concluir que la readaptación del Hospital Neu-
rológico -que ya existía antes de la guerra- con-
sistió en su transformación en un dispensario 
para enfermos psiquiátricos. Sin embargo, las 
numerosas deficiencias asistenciales se mate-
rializaron en una elevada tasa de mortalidad y 
finalmente obligaron a la clausura del centro. 
Posteriormente, la evolución de la situación epi-
demiológica de la población de Valencia -autóc-
tona y refugiada- provocó su reapertura como 
hospital antituberculoso.

3.3. El Sanatorio Psiquiátrico de Montemar

Situado en la localidad de L’Eliana (a unos 15 
km. de Valencia), había sido fundado a finales 
de 1935 por José López Luz, practicante del 
MPV. Con este fin, López había arrendado una 
finca rústica y un edificio conocido como “el 
Palacio”.

Imagen 3

Fuente: Oficio del director del Sanatorio de Montemar. 1937. 
Archivo de la Diputación Provincial de Valencia, D.6.1 caja 24.

Según el Comité Sanitario Popular, este sana-
torio reunía las condiciones para ser transfor-
mado en colonia agrícola psiquiátrica donde 
poder llevar a cabo la laborterapia, ya que “las 
colonias [deben estar situadas] en el campo 
libre a una distancia no inferior a quince kms 
de la capital y no superior a veinticinco kms 
(...). Deben ser establecidas en alguna masía 
o heredad de bastante extensión de tierra de 
labrantía” (72).

Finalmente, el 23 de febrero de 1937, José López 
Luz cedió los derechos del contrato de explo-
tación de Montemar al Consejo Provincial sin 
ninguna contraprestación a cambio, salvo ser 
nombrado temporalmente administrador del sa-
natorio sin perder su plaza de practicante en el 
MPV (73). En agosto de 1937 Domingo Simó asu-
mió la dirección, tras haber dimitido como direc-
tor del MPV (74). Estos movimientos de personal 
desde el manicomio al centro de L’Eliana han de 
ser situados en un contexto laboral caracterizado 
por la presión asistencial y las irregularidades, 
tal y como hemos descrito anteriormente.

Finalmente el Consejo Provincial de Valencia 
aceptó la cesión del sanatorio y asumió los 
gastos que se derivaban del funcionamiento 
del mismo, unas 9.000 pesetas al mes (75). 
Por otra parte, el número mensual de enfermos 
que dependían de este centro osciló entre los 
30 y 45, que cuyas familias pagaban entre 150 y 
400 pesetas mensuales (76). De estos números 
se desprende la existencia del equilibrio pre-
supuestario del sanatorio; incluso se eviden-
cian los potenciales beneficios que obtenía el 
Consejo Provincial por la gestión del centro de 
Montemar. 
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Además, resulta interesante establecer dos com-
paraciones en este sentido con el MPV. En primer 
lugar, los pensionistas del manicomio pagaban 
entre 30 y 105 pesetas al mes1; no solo la canti-
dad era notablemente inferior a la tarifa de Mon-
temar, sino que el número de enfermos pensio-
nistas en el MPV apenas alcanzaba el 5% de la 
población total (77). Por otra parte, frente a la es-
tabilidad presupuestaria del sanatorio, en 1937 
el MPV presentaba un déficit de 1.256.542’5 pe-
setas, que constituía el 56% del déficit total de la 
Consejería de Sanidad (78).

El Reglamento del Sanatorio Psiquiátrico de 
Montemar presentado al Consejo Provincial el 25 
de junio de 1937 confirma que la idea inicial del 
Comité Sanitario Popular había quedado desvir-
tuada. Efectivamente, el centro fue elegido para 
seguir desarrollando una idea piloto que había 
tenido lugar en Bélgica con buenos resultados: 
el régimen de asistencia familiar heteróloga (79); 
es decir, algunos de los enfermos se integraban 
en familias voluntarias de L’Eliana que previa-
mente habían recibido un curso de enfermería 
psiquiátrica. Por otro lado, la forma de ingreso 
en Montemar no difería de la señalada en el De-
creto de 3 de julio de 1931; sin embargo, el ma-
tiz introducido por el Reglamento en su primer 
artículo (“solo serán admitidos en él enfermos 
pensionistas”) desvirtuó el decreto republica-
no, estableciéndose claras diferencias entre 
la forma de ingreso en Montemar y en el MPV. 
Efectivamente, en el supuesto de ingreso por or-
den gubernativa o judicial o por procedimiento 
de urgencia, además de los requisitos legales es-
tablecidos en el Decreto de 1931, el Reglamento 
establecía que la estancia no podía prolongarse 
más de 48 horas, siendo los pacientes que ca-
recían de medios económicos trasladados pos-
teriormente al MPV. Este último extremo está en 
consonancia con el artículo adicional número 16: 
“Cuando los enfermos pensionistas dejaren de 
pagar la estancia correspondiente, serán trasla-
dados al Manicomio provincial” (80), “amenaza” 
que en ocasiones se materializó: “No habiéndo-
te presentado para formalizar la pensión de (...), 
ingresada en el Sanatorio de Montemar, te co-
munico que si no te presentas, procederemos a 
trasladarla al Manicomio Provincial” (81). En este 

contexto restrictivo, también llama la atención 
el artículo adicional número dos, que señalaba 
que “únicamente podrán ingresar en el Sanato-
rio “Montemar” los enfermos psíquicos que sean 
naturales de la provincia de Valencia” (82). Como 
en el caso anterior, este artículo también se lle-
vó a la práctica; así, en abril de 1937, de los 38 
ingresados en Montemar, únicamente dos eran 
evacuados, siendo el resto naturales de la pro-
vincia de Valencia (83).

La explicación del requisito económico para el in-
greso en el Sanatorio de Montemar aparece refleja-
da en el Reglamento. Éste se exigirá “mientras una 
reorganización general de la asistencia psiquiátrica 
provincial cree estancias gratuitas para enfermos 
pobres” (84). Es decir, las autoridades valencianas 
se dieron cuenta de la imposibilidad de la reforma 
de la asistencia psiquiátrica en el ámbito público, 
por lo que optaron por intentar que se materializa-
da a nivel privado. Por otra parte, la restricción de 
ingreso a pacientes valencianos puede considerar-
se como una manera de evitar que se repitiera la 
situación del MPV: el colapso debido a la masiva 
llegada de militares y evacuados enfermos con el 
consecuente descenso de la calidad asistencial.

En cuanto a la demografía psiquiátrica, entre el 
28 de agosto de 1936 y el 18 de agosto de 1937 
se produjeron 68 ingresos (85). Solamente cua-
tro de ellos tuvieron lugar “por urgencia”; los 64 
restantes se produjeron a instancias de algún fa-
miliar que, supuestamente, satisfacía la pensión. 
Asimismo, de las 23 altas documentadas, 17 se 
produjeron “por reclamación de la familia”, posi-
blemente al no poder seguir pagando las estan-
cias. Solo seis altas están justificadas “por cura-
ción o remisión”. Por otra parte, en este período 
de tiempo tan solo se produjo un fallecimiento 
y una fuga. Por lo que respecta al diagnóstico, 
en abril de 1937 había 32 pacientes ingresados, 
de los que 11 padecían esquizofrenia paranoide, 
9 esquizofrenia hebefrénica, dos catatónica y 
otros dos psicosis de situación (86).

De la información expuesta podemos concluir 
que el ingreso en el Sanatorio Psiquiátrico de 
Montemar no estuvo fundamentado en criterios 
médicos sino económicos. Además, el equilibrio 

4 �El Reglamento del 17 de octubre de 1930 introdujo la posibilidad de que el MPV acogiera enfermos pensionados.
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presupuestario del centro y las restricciones 
para ser admitido influyeron en la calidad de la 
asistencia médica, lo que se tradujo en un bajísi-
mo porcentaje de fugas y fallecimientos.

4. Conclusiones

El intento de las autoridades sanitarias valencia-
nas de articular la asistencia psiquiátrica durante 
la Guerra Civil de acuerdo con los postulados del 
Decreto de 3 de julio de 1931 resultó infructuoso. 
En Valencia se consagró la existencia de una doble 
red de asistencia psiquiátrica: una pública y otra 
privada. Con este modelo, la atención a enfermos 
mentales en la ciudad se retrotrajo a niveles de 
mediados del siglo XIX (Reglamento de 1852). 

El tímido efecto reformista del decreto republica-
no en el Manicomio de Valencia fue anulado por la 
situación derivada de la guerra, muy especialmen-
te debido al hacinamiento como consecuencia del 
ingreso de evacuados y militares. Así, el centro 
sanitario volvió a convertirse en un espacio poco 
medicalizado, insalubre y masificado con una ele-
vada tasa de mortalidad; frente a esta realidad, 
el Sanatorio Psiquiátrico de Montemar, dirigido 
a un público acomodado, se caracterizó por una 
asistencia psiquiátrica de calidad y pionera. Tam-
bién fracasó el intento de transformar el Hospital 
de Santa Ana en dispensario psiquiátrico, ya que 
el hacinamiento y las deficiencias asistenciales e 
higiénicas precipitaron su clausura.
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